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DECRETO

Rota la ;normalidad jurídica de 1C1
Vida nacional en 13 de Septiembriii
de 1923 y proclamada la Re1'úblioi;
española en f-echa 'reciente, una de laS '.

. á (pre0C11pae10nes ro s urgentes dd G~

bierno provisional es la de acu-dir •
la soberanía popular para que ésta sii

. dé a si mi'SIllS su ley fun dament'l1l.
A tal objeto, ha anunciado el COl};

~eif) d~. Min-istros !ill propósi!od-e CG!!.·

Vocar en plazo breve las eleccionet:
plmi Diputados -que hta'yan de fo~
la Asamblea Constituyente.

Mas para llegar a ese fin, Gobiern..
no ha podido olvidar los graves ill";
convenientes que para la pureza deCl
sufragio ofrece la vigente ley Electo;;.j
ral, -que. al establecer el sistema de ma
yoría por pequeños distritos uniper•.
sonales, deja abierto ancho cauce a la'
coacción caciqnil, a ia compra de vq,.:
tos y a todas las corruptelas cono
cidas.

Para evitarlo, ha parecido medidJ!!1
de precaución indispensable sustituir::
los distritos por circunscripciones'
provillciales, siendo interesante hnccr'
resaltar que este sistema coloca en un;
plano de igoa-ldad a todos loselecto.,'
res y elegibles, ya q'tle el pr.ocedl~-
miento de tIistritos unipersonales, oo'
s610 no perjudicaría a los candidato!"
republicanos. sino que más' bien les'
favorecerla, 'PO!'" cnanto los V!CIOi!

mismos del sistema nacen que mucho!,
-de los elementos que :antes fueron a.d
versos hoy se hayan puesto al lado del
Gobierno.

Por otra parte, ·elaludido proccdi·
mien.to de circunscripciones ofrece l~

ventaja de una mejor propo~cion:üi<

-dad entre el número de los electorc!
y 'el de los e]egibIes, permitiendo ~sig·

.na., un Diputado a cada .50.000 !J:;lbis
tant-es.

639 '~
~

t Como Presidente -del Gobierno pro¡(
visiona! de }a·República y de acoerd.;
con el mismo, .

Vengo en -dispOner que D. Francis~
V'IrgilioSe'Vill-aDo y CarvaJ¡al, Cónsul
de primen: clase y en la ·&ctnalida.&
Agregado comercial de primera claséj'i
pase ilt continuar sus servicios, ~1
aquella categoría, al Consulado de lá';
Nación en Bayona, en la vacante 1'r0-:1
ducida por traslado {le D. José :U.arl*

• M:a:rtinezy de Pons. :'
Dado en Madrid a ocho de Mayo ~

mil1ttlV'e'eientos treinta y uno.· '.

NICETO M.CAJ.t·Za,.'IWRA y TORRESt
l!;1 JI, aistro de Estado.

.AI.E.T..uroHO LERROt1X. GARCfA:.

10 Mayo 1931
-------------------~

Como Presidente del Gobierno pro
visional -de la· República, de acuerdo
con el mismo y en atención a las ck
eunstancias que eon-curren en D, Luis.
Dupuy de Lome Y' Vidiella, Secreta-o
rio de primera clase en el Ministerio
<le Estado,

Vengo en ascenderle a Ministro Ple
nipotenciario de tercera cl:a:sey des.-
tina-rle, con esta categoJ:Í:i, y con el
carácter de Consejero, a la Embajada
de España en Berlín, en la vacasne
producida por traslado tIe D. Miguel:
GómezAcebo y Modet.

Dado en Madrid a ocho de Mayo de
mil novecientos treinta y uno. .

~ICE.TO ALCALÁ-ZAMORA y TOBBEs.
El Ministro de Estaiio.

AtxrANDBO LEBaOTJX GA.J.u:fA:.

PleniJ)otendario de ~sunda clase. Je.
fe de Sección en el Ministerio de E~

wdo, D. Ricardo Spottorno y Sandoo
val, quede en situación de disponible
con los -derechos reconocidos por la
1egisla-ción vigente.

Dado en Madrid a siete de Mayo de
mil novecientos treinta y nno.

NICETO ALcALÁ-Z........WRA y TORRES.
El :Ministro de E;sbdo.

ALEJANDRO LERROm; GARCfA:.

Como Presidente del Gobierno prG
visiona! -de la República y de acuwdo
'Con :.;1 mismo, .

Vengo en disponer que D. José Ruiz
de Ar.a·na y Baüer, Secretario depciw
meI"a clase en la Dirección general de
Mar:r:u'ecos y Colonias, pase '3 conti
nuar sus servicios. con dicha catego
Tia, al Ministerio de Estado, en la va
-cante producida por ascenso de don
Luis Dupuy de Lome y Vidiella.

Dado en Madrid .a ocho de }rIayo de
mil novecientos treinta y. uno. .

NlCETO ALCALÁ-ZUlOBA y ToRBBS.
El M<uist::-o de J:;stado.

ALEJANDRO LEImOUX,«ARc:iA.

C<lmo Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo
con 'el mi-smo,

Ven1:l'o en ,disponer que D. José Ma
ria ?1artíncz y de Pons, Cónsul de PTi
me!".,') clase, nombrado en el Consulado
de !a Nación en Bayon3, pase a conti
nuar sus servicios, con dicha catego
ría, a la Dirección general de 2\Iarrue
cos y Colonbs, en la vacante produ
cida por traslado de D. José Ruiz de
Arana y Baüer.

Dalia en 3íadrid a ocho de :l\i:;¡yo de
mil novecientos treinta y uno. .

NrCETO ALCAI.Á-ZAMOIIA y TOllRES.

El Ministro de Estado.

ALEJ:Ah1>i\O LER2Qt1X. G.\llj:iA.

l'iíOOSrnmODE ESTADO

por 13. legislación actual de mantener
<lqi:C~; podrá hacerlo, y las mismas,
dentro d~ su debcr y bajo su respon
sabiliu.::<d, ante el Gobierno pro..;isional
d~ la ncpúb1ie:l, prestarán el auxilio y
adaptar:in k.s medidas que las circuns
tancias aconsl.:jen, debiendo prestar a
la Gcneralld~d en el ejercicio de las
;lt.illuciones de ésta, el con'!":l!r~o que
]Hli-a su eficacia necesite.

ArtÍ<'<.:!o 3.° A los ef~ctos del apar~

tado a) tl>:l artíc:llo 22 del repetido De.
crctu, se entenderá que la ponencia y
Gol:;h~i'I1o de la Generalidad' a que aUi
se a1!:.dc. a más de expresar en el pro
yc~to de Estatuto las atribuciones re
sef."""Mlas al Pvdcr Ce::::tral de la Re
l}úbE-c::l, deberán t:l!!lbién destacar
llqU~llSS que Se eonsideren p1."ivativas
e inJ.!~!:renSi:ibles para el GobieJ'no pe
etUiar de Cstaluñ3.

Con el PI'OYCt:~o que se vobre se pn
bEcar:l.!l los yotoS' particulares, si los
hubjes::-.

;~ los efectos del aparbdo b) del
mi:'>'mo articulo '22, se entenderá que el
proyecto de &t"1toto a que alude, 1ma
\"ez votado por la Diputación provisio,
nal. se someterá al plebiscito de los
Ayuntamientos, y luego al referéndum
rle Catahlña en yoto :particular di·
r~do.

nado en l't'!adrid a nueve de Mayo de
mí] novecientos treinta y uno.

El ?res!dClnte del Gobierno prov:lalDna1
de la República.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES.

---~.----

DECRETOS

Como Presidente del Gobierno pro
visioB1ll de la República y de acuerdo
con el mismo,

V-en-go en disponer que D. lIIiguel
Gómez Acebo y Modet, :i\Iinistro PIe,.
nipoiendario de tercera clase. Conse·
jero ile la Embajada de España en
Berlin, pase a continuar sus servicios,
eondiclla categoría y c.aráeter, a la I

Embajada en Wáshington. en la va
cante proclncida por haber sido decla
r.ado en. si~ión de excedente volun~

tario D. :Manuel Allendesnlazar y As
j)lr':::'¡;.

Dado en Madrid a seis de Mayo de
mil Dev-ecientos trei:::¡ta y uno.

NICETO A!.C.·'LA-Z.-\~.!OnA y TORRES.

El lI!inistro de Estado.

ALEJANDRO LEEacux G.1.P.c:iA.

1
Como Presidente del GobierDo pro- JI

visional de la República y de acuerdo
con el mismo,

Yengo en disIloner que el Mipi*Q
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1." Haver tlesc:npe;laüo el c~rgo de
I Diputado a Cortes por decciúll de 13
I pro'úneia en elecciones g·:neroh:s o
\ p~rc- :.21~s.

0). Se!" propu::slo por (:0<; c:¿ Sena
dor;!s, por dos ex DirJll!~ltlo~ :J COI'tes.
por tres ex Dipuludos proyil\ciale", o
por diez Concejales de c!ccr;\";i1 popu
lar, todos el!os de 13 mbma p,ovincia.

Artira!o 10. El <lrUt'~I¡o 2fl de I:t le).'

I
Electoral q:.rcda suspendido ~nt(:gra
mcní.e en 10 que se n:ne¡'e a In cJec

. ción para Cortes COl1siituycn tes, sien
1" do, por tailto, nece~al·io que todos los

candidatos p.ocbnmdos se SOlIl( 1:111 a
la clecciún.

A·rlícnlo 11. P¡\ra <!ue Jos candida
tos puedan ser Jll"oc1:unatios Diputa
dos ti COI·tes Con~tituycnk~ :;e¡":t pre
ciso, ademús de :JiJa¡"eCer e.m el ma
yor. námcI'o de \'otó:; escruí.:.Ido~, de
conformidad con lo dbpi!esto en el
articulo 52 de la ley i::lcdural, haber
obtenido cuando menos el 20 por lC-o
de los \'otos emitidos. CU;1uclo un can
dic1:..Ito, ;1 pesar de baber logrado la
mayoria relatiya.no alcance el tanto
poi' ciento aludido,' se d¡:clarará, en
cunnto a él, nula la elecci6n y se pro
cederá, a celebrar otra el domingo si~

guiente. cncu}"o escruii ;lio el \'oto
{}U::,(lará restI'lngido, Sé3iln la cscala
aplicabl¿ al número de \'aC~ll1tc.S que
resultaren de la primera cl~cción_

Para ser procLamado Di¡Hitado en la
segnnda elecdún, ]wstara con ohtener
la rnayorí:l relativa de \'otos.

Artículo 12. Queda suprimido el
informe del Trihunal Supremo acerca
de la yali.dez y legalidad de l-a elccción
y de la aptitud y capacidad de los
candidatos proc1ama-dos en los termi
nos que consigna e1artículo 53 de la
lf'y Electoral. Cuando en el (¡,cta de
escrutinio de elecciones ·de Diputados
a las Constituyentes existan protestas
y reclamaciones, de cualquier índole
que senn, o cuando en un expedif::nte
electoral se hay.an dado los casos y.
hechos que se consignan en los pá
rrafos cuarto y quinto del artículo 51.
tan pronto como la Junta Central del
Censo haya recihido las mencionadas.
actas o e).-pedientes, los ,-,emitirá antes
de veinticuatro horas 'a la Asamblea.
Constitu~rente. la too.], :en uso de su
soberanía, adoptará una 'de las si
guientes ,resoluciones:

1." Validez de la elección ~y opti
tud y C'.'tpacidad del candia,ato procla
mado.

2: Nulidad de la elección verifi-
cada ~. necesidad de hacer una nUe.....a

1 convocatoria en la ci.cunscripción.

1

3." Kulidad de la proclamación he
cha en la Junta de Escrutinio a favor
del candidato proclamado y yalidez
,d~ la. <;;lec.dó:¡;¡. y, p.or tanto, nrocl~

sI en lo que a ella afccta m;J.ntie~c:,

suspende o modifica la le;y de Incom
patibilidades.

Artículo 5." De l~s incapacidades
señal:::das en el 2.rtículo 7." Se excep
túan. además de los :Ministros de la
República y los funcionarios de la Ad·

1 ministrución ecnt.-al, quienes cierzan
jurisdicción dim:mante dcl sufragio
populor.

Articulo 6." El arl1cul0 20 quedorá
variado eu lo que afecta a la cb:ción
para Diputados a Cortes Constituyen
tes, del siguiente modo:

Los Diputau..:.s se eJegirún por cir
cunscripciones provincialcs. A tal fin,
ca·da provincia, formando una circuns- .
cripción, tendrá derecho a que se eli
ja un Diputado por cada cincuenta mil
haLitan tes.

La fracción superior a treinta :nll
habitantes dará derecho· a elegir un
Diputado más.

La ciudad de Madrid y la ciudad de
Barcelona constituirán cireunscripcio
nes propias, y el resto de los pue'.Jlos
de cada una de esas provincias for~

marán a su yez circunscripciones in
dependientes de la <:3pital.

También constituirán circuIlscrip
'..:iones propias juntamente COIl los" pue
blos que' correspontlan a sus respec
tiyOS partidos judiciales las demás ca
pitales mayores de cien mil habitan
t~, f!)rmandc el resto de los pueblos
de cada una de esas· provincias cir
cunscripciones independien'ics. de la
misma manera que en Madrid y Bar
celona.

Qued:m exceptuadas de las reglas
precedentes las ciudades de Ceuta y
Melilla. que elegirán un Diputado cada
una.

Articulo i.o A los fines de la elec
ción de Diputados, queda modificado
el artículo 21 en el sentido de que en
las circunscripciones se verific:Ká por
el sistema de listas con voto restringi
do, para lo cual, donde se hayan de
elegir 20 Diputados. cada eledor po
drá votar 16; donde 19, 15; donde 18,
14; do~de 17,13-; donde 16,12; donde
15, ~.~; donde 14, 11; donde 13, 10;
donde 12, 9; donde 11, 8; donde 10,
S; donde 9, 7; donde 8; 6; donde 7, 5;
donde 6, 4; donde 5, 4; donde 4, 3;
donde 3, 2. Y donde 2, 1.

Articulo S.O La división de Sec
ciones determinada por el articulo 23
será de aplicación a las circunscrip
ciones.

Artículo 9.0 Serán proclamados
po·r las Juntas proYincia.les del Censo
candIdatos a Diputados para las Cons
titu:icntes los qu~ 10 soliciten el do-

¡mingo anterior al señalado para la
elección y reúnan alguna de las <:OD·

! djciQH.e,'? si~pienteS"

Es modificación también aprecb.ble.
y que venía impuesta por considera·
'dones de imparci-ali<!a-d y justicia, la
concesión de la CB:lidad de elegibles
a las mujeres Y al clero, exc1uid.'ls de
tal derecho en la ley Electoral. Si a
ést~ se unen otras medidas encami·
lladas {l perseguIr la compra de votos
por el procedimiento señalado en la
ley PrQCesal para los delito,s flagran.
t-c.s y la ampliación, ya corriente, de
la función notarial a dh'ersos elem.en
tos. se advertirá cómo el Gobierno ha
adopmdo cuantas garantías estaban a
su alcance p.ara asegur';~r la li;1re emi
sión del voto y conseguí!:' que t'ste sea
repTesentación de la voluntad na
cional.

Finalmente. se suprime la interven
ción del Tribunal Supremo en el exa
men de las actas protestadas, y eH!,},
no sólo porque asi lo aconseja la ex·
periencia, sino por razones de mayor
:rapidez en la n.ormal actuación de La
Asamblea Constituyente.

Ha sido propósito del Gobierno in
troducir en la ley Electoral de 8 de
Agosto de 1907 el menOr número po
sible de modificaciones, dejando a las
Cortes 1a redacción y aprobación de
Ul:,a nueva.

Los cambios que ·por medio de este
Decreto se establece!'!, son los estric
tamente indispensables. y aun el prin
i ,lipa! de eIlos----.cambio de distritos por
'';I''cuDScripciones-ni siquiera repre
,~nta una innovación, puesto que el
~gu.ndo de estos sisteinas~.s sustan
li-almentc: el mismo que yenía aplic:Ín
aose en aquellas capitales que elegían
'.nás de un rep.esentante.

Por todas estas razones. el Gohier
.ho provisional de la República de
Greta:
. Articulo l." ~e modifica ro. ley Elec
toral vigente. al solo efecto de laclec
ción para Cortes Constituyentes, en la
:orma que determinan los siguientes
articulos.
. Artículo 2.° La edad de veinticin
co años señalada en el articulo 1." de
la expresada Ley queda redueida a la
de veintitrés caños. a partir de la Cual
tendrán capacidad para ser electores
y elegibles, quedando subsistentes las
d-emás limitaciones que establece di
cho artículo.

Artículo 3." El artículo .1.0 de la
Ley se varia en el sentido de rep!ltar
co:no elegihles para las Cortes Cons.
tituyentes a las mujeres y a los sacer
dotes.

Articulo 4." Entre las condiciones
sei!aladas en el articulo 6." como in
dispeDsables pa'ra ser admitido como
Diputadc, quedan suprimid:ls b pri
mera y cuarla, y subsistentes !;:¡s otras
dos.

La Asamblea Coustituyente deeidir:í
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ORDENES

FERNA....'\DO DE LOS mos

---~--

MOOS'fFB}O DE LA GUERRA

xilio que prestan a la Enseñanza, y 1St

pro.eerá a la .0rgan~z3oción de este ser..
vicio en forma adecu.ada y teniendo
en cuenta las solicitudes -:" planes del
Cuerpo.

Lo dígo a V. 1. para s;,¡ conocimien~

to y efectos consiguientes. :\fadrid, 9
de ~[ayo de 1931.

FEfu~A..."\DO DE LOS RIOS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Señor Subsecretario de este Minista
,rio.

Ilmo. Sr.: Este 1Iinisterio ha !enido
a bien disponer que n. Rafael Alca~
y de Reyna, Oficial primero, Jefe de
Xegociado de primera clase cel Cuer
po técnico de Letrados de este ::.mnis
terio. que ocupa el primer lugar en
la escala de los de su clase, con dere
cho a ser incluído en el Escalarón del
Cuerpo facultativo de la Dirección ge
neral de los Registros y del Notaria
do, en virtud del Decreto- de 6 del ac·
tual, continúe figurando :en el Escala.
fón del CuerJlo técnico de Letrados de
la Subsecretaría en el lugar que ocupa
'en la actualidad,

Madrid, S de ~[ayo de 1931.

Sel1o,-es Capitanes Gencr:l~!3 de ;:a pri
mera, segunda, cuarta, qulni.a, sext
y {wJ;W"l 'R.:-'fin1JQS v de Bulc:)!"[M«

FERXA~DO DE LOS BIOS

Seüu¡' Director general de los Regis
tros ji del Notariado.'

consignará en los Presupuestos gene
rales del Estado una gratificación pa~

ra los forenses en las capitales donde
exista Facultad. de M~dici!::!:;¡ nor el ::\!1-

del Cuerpo facultativo de 'csa Direc
ción general, y en cumplimiento de la
Orden de la misma fecha, que determi~

nó el número de plazas que se asignan
a ese Centro.

Este :\linisterio ha tenido a bien dis
poner que se confirme en sus cargos
de Subdirector a D. Jose Maria Nava~

no de Palencia; de Oficiales prime.
ros, a D. Jerónimo González y Mar
tillCZ y a D. Casto Barabona y Hol:::a
do; de Oficiales segundos, a D. Fede·
rico González Santibáñez y .a. D. Juan
Antonio de la Puente Quijana, y nom~

brar p;1ra las plazas de Oficial tercero,
a D. P,¡];h Jordán de Urríes y Azara;
de Auxliares primeros, a D. Sebastián
'loro Leclcsma )' a D. Federico Bravo
Lópcz, :y Auxiliar segundo, a D. Joa~

quin de la Sotilla Asuar, quedando sin
culJdr la de Auxiliar tercero hasta que
sea dotada en presupuestos.

)ladi"id, S de :\fayo de 1931.

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta la ne
cesidad de que los alumnos de !vIedi
cina, al terminar su ca'rrera, no sólo
tengan los conocimientos doctrinales
que representa el habe. -cui"sadQ la dis
ciplina de l\!edicba legal, sino el que
hayan practicado lo suficiente para
que en su día puedan ser útiles a los
Tribunales en los casos en que están
llamados a interveni.,

Este :Ministerio ha resuelto:
1.0 En toda :población donde exista Excmo. Sr.: Con fecha 6 de :Marzo

Facultad de Medicina se pondrá de próximoI~asado se ha resuclto se ~c

acuerdo el Cuerpo de Médicos foren~ vuelvan al personal que se expre~ en
ses con el Profesor de la asignatu1fl la siguien1e relación las cantidades
de Medicina legal respecto a la hora que iD:g:e~aron para reducir el tiemp~
en que deban practicarse' las autop- de ser:lclo en ~j' :01' hall::J.rs.e com
sias, caso 'Cn que el Juzgado lo or~- pr~nd:do,.en lo~ ~. eceptos y c~sos ~ue
ne, para que puedan los alumnos de' s~ mdlcan, ,segun carta~ de pa",~ expe
dicha asi"'natura en unión dcl Profe- dldas en la~fechas, con los numeros
sor de 130° misma', no sólo prcsenci~~- y por las Delegaciones :de Hacienda
las, sino ayudar al forense en la prác- que se expr~san, co~o Igualmente la
tica de la operación. suma que dCJ)c ser rellltegra-du, la cual

2 o El M'd' f" _ percibirá el individuo que hizo el de·
, . - e lCO or..nse que por ra pósito o la persona autoriz~da en fo1'l

zon del cargo tenga que efectuar algu- ma le~al se"'ún previenen los artícu.
n~. autopsia, .oficiará con la antici~a- los 4iO dellleglamento de la ley d.

1 Clon necesana 31 Profesor de la aSlg- Rec!utamie!!!!)de 1912 ~ 423 de l::! '!!
natura de )ledicina legal, el dia, hora -

gente ..
y local en que ha de efectuarse, para Lo digo rl ·V. E. pnra su conoeim~.n~

que el indicado Profesor, si lo -estima lo y demás efedos. )ladrid, ~~ de
oportuno, pueda concurrir con sus Abril de 1931.
alumnos a las práctIcas a que se refie· f'
re el articulo anterior. El Ge:.eral e::carg:ad., 'f':' .-)l,pac1l'

3 rn de la SUb1~":.-:r.~·:·2.
• 0 1. an pronto ccr..10 S83 ¡posible, se

ENRIQUE HnZ ;:::',HXELL~

51 Mini.fro oje la Cobema~6B=

MIGUEL MA.UP_~.

._...._-~---
MINISTERIO DE JUSTICiA

ORDL'iES
Dmo. Sr.: Para ~jecucion del De

creto fecha 6 del corriente, en la par- J
te r.eierellJ,e a la fijación de Dlantillas

In2ción url candidato o candidatos
(111(' ;:tp;1lt'ck::n como dcrrotnc!os.
" .1." Nulidau de 1:1 elecciún e inca·
}ucid.:.:d del candid<1to p~r11 acudir a
la seglll'! (kl cOl1yocatori a. cuan do dt'1
('x¡!c¡1jentc o info:-mac¡ones se des
f!:'~:'!d~l1~ IlCdws que renlen la com·
p¡-¡ !k votas po;' ::quél o aqa(I!os.

.'.ullque en bs actas de rsci"utinio
n" se h::¡Y:t hecho const:1T ninguna
p;'(J~esta ni n.:cl:ull:lciún. todo (':mui
<1:: 1u" derrotado tiene r1:;¡'L'cho de Giri
g>..;c a In Cúm:::r:t pidiendo 1:1 reyi
::;"'''1 de!. exp~(l:l~l1tc clcct()r~l para
,:1; :orhlr prl!~'iJns y tl'st!.monios que
o(Tcdika la ii(',~:llidad O nulidad de 1:1
cbeGiún. 110 oIJst~ntc de no figurar en
t'1 acta de prüt"ln:'laciú:l ninguna pro
1l"·JÜ ni rc<:bmación.

,\rtíC"ulo 1:;. El Ministerio fiscal
(~llidarú ,de ('jerdtar la -:JeC'ió:'! penal
('o,",cspondlc,ntt>, formulando la opor·
tuna querella t'n todos aquellos ('::¡~os

de soborno quc llegasen :l su conoci
l~li('nto, sic'Hlo de aplicación en las
c.:ll'sas que con tal motivo se inco~n,

el procedimiento que pf\ra los cases
<le flagrante delito señala C'1 título III
del libro IV de la ley de Enjuicia.
miento crim indo Las funciones del
l\1inisteriCJ público podrán promoyer
b acci(m (h~ Jos T¡'ibtmalcs de .Justi
cia, a los fines señalados en este ar
tículo,en eilalqui;:r parte del territo·
rio nacional, sin limH3rse al término
d;: su jurisdicción.

Artículo 1-!. Para g:-,rar..tizar la pu
reza de la elección, la fe pública no
tarial se hace extensiva a' todos los
funcionarios activos, excedentes, ce
'sant~s, jubilados y aspirantes que ten
gan 1a condiciün de Letrados y a los
individuos ele las Juntas de gobierno
de los Colegios de Abogados.

Artículo 15. Quedan subsistentes
todos los preceptos de lo ley Electoral
de 1907, en cuanto' no se opongan -a
10 dispuesto en el presente Decreto.

Articulo 16. Por los :\Iinisterios ,de
Trabajo y Previsión y Gobernación se
dictarán bs órdenes necesarias para
el eumplimiento de este Decreto.

Dado en :Madrid a.ocho de )!ayo de
mil no\"ecientos treinta y uno.

E Presidente del Gohierno provisIonal
de la Repüblica..

NICETO AJ.CALÁ-ZAJ.'\1:0Í'IA y TORRES.


